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trales como los provinciales de la referida Dirección General, para í 
lo que está facultado este Mnisiterio, según .lo dispuesto en el ! 
artículo quinto del Decreto anteriormente citado, cuyo personal I 

^ facultativo, dentro siempre de la plantilla del Cuerpo de Ingenie
ros Navales civiles í^ada en la Ley 141/1962, de 24 de diciembre 
en su articulo quinto, será designado progresivamente en la me
dida que ib permitan las disponibilidades de personal del men
cionado Cuerpo.

En su virtud, y a propuesta de la Subsecretaría de la Marina ! 
Mercante, previo conocimiento del Ministerio de Industria, este i 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.^ Los Servicios centi’ales de la Dirección General 
de Buques estarán compuestos de cuatro secciones, bajo las 
denominaciones siguientes:

Sección primera: Inspección de Buques.
Sección.segunda: Construcciones Navales.
Sección tercera: Crédito Naval.
Sección cuarta: Técnica.

Art. 2.'’ Dentro de los cometidos que fueron atribuidos a la 
. Dirección General de Buques por e\ Decreto de la Presidencia 

1849/1963, de 11 de julio, aprobado a propuesta de los Ministe
rios de 'Marina, Industria y Comercio, corresponderá a cada 
una de las referidas Secciones los,siguientes:

Sección primera: Inspección de Buques.—Tendrá a su cargo 
la inspección y reconocimiento de buques, diques flotantes y arte
factos de puerto durante su construcción y reparación y en 
servicio, y de la maquinaria, elementos y materiales pára los 
mismos; arqueos y líneas de máxima carga; estabilidad; medios 
de- carga y descarga; expedición de los documentos que corres
pondan, y relaciones con las sociedades de clasificación de buquesA

El Jefe de esta Sección será el In&pector general de "buques, 
y formará parte de la misma el Subinspector y otro Ingeniero 
Naval, así como e^ personal técnico administrativo que se es
time necesario.

Sección segunda: Construcciones Navales.—^Tendrá a su cargo 
el estudio técnico de los proyectos de construcción, reforma 
y reparación de los buques mercantes y de pesca, y su autoriza
ción; lanzamientos; concesión de primas a la construcción naval 
y tramitación de las mismas" estadísticas en relación con la 
construcción de buques mercantes y" de pesca; abanderamientos 
y cambio de dominio en la esfera de sq competencia; informes 
sobre importación de buques y^ elementos para los mismos, y va
loraciones de buques.

El Jefe de esta Sección será un Ingeniero Naval, y formará 
parte de la misma otro Ingeniero Naval y el personal auxiliar 
técnico y administrativo que se estime necesario.

Sección tercera: Crédito Naval.—Corresponderán a esta Sec
ción los asuntos relacionados con el crédito naval en sus 
distintas modalidades, informes técnicos, valoraciones a estos 
efectos, certificaciones para su percepción y estudio y propuestas, 
en su caso, de. la legislaeión correspondiente.

El Jefe de esta Sección será un Ingeniero Naval, y formará 
parte de la misma otro Ingeniero Naval y el personal auxiliar 
técnico y administrativo que se estime necesario.

Sección cuarta: Técnica.—Serán de la competencia de esta 
Sección los estudios técnicos en general, estudios comparativos 
de los reglamentos de construcción naval, publicaciones de la 
Dirección, pruebas de buques y estudios de coyuntura económica 
y otros que se le encomienden.

El Jefe de esta Sección será un Ingeniero Naval, y formará 
parte de la misma otro Ingeniero Naval y el personal auxiliar 
técnico y administrativo que Se estime necesario.

Sin perjuicio de las funciones expresadas, las distintas Sec
ciones tendrán a su cargo aquellas otras íjue reglamentariamente 
se determinen.

\
Art. 3.0 Habrá una Inspección de Buques en cada provincia 

o grupo de provincias indicadas a continuación, servidas por 
el personal técnico que se indica:

Guipúzcoa: Un Ingeniero, Naval.
Vizcaya: Cuatro Ingenieros Navales.
Santander: Un Ingeniero Naval.
Asturias: Drs Ingenieros Navales.
La Coruña: Dos Ingenieros Navales.
Pontevedra : Tres Ingenieros Navales.
Sevilla: Un Ingeniero Naval.
Huelva: Un Ingeniero Naval.
Cádiz-Ceuta : Tres Ingenieros Navales.
Málaga-Almería-Melilla: Un Ingeniero Naval.
Cartagena-Murcia: Un Ingeniero Naval.
Alicante: Un Ingeniero Naval.
Valencia: ipos Ingenieros Navales.

Barcelona-Tarragona-Gerona: Tres Ingenieros Navales.
Baleares: Un ingeniero Naval.
Canarias: ün Ingeniero Naval.

Elstos Servicíü.s provinciales realizaran en su ámbito terri
torial las funciones i’elacionadas, tanto con la inspección de 
buques como los informes y asistencia que deban prestar a otros 
asuntos de la Dirección General para los que sean requeridos.

El personal que ha de auxiliar a los Ingenieros Inspectores de 
Buques en su cometido será nombrado mediante concurso-opo
sición entre Peritos Navales y Maquinistas Navales, dentro de 
las plazas que actualmente figuran consignadas en los Presu
puestos Generales del Estado para el citado personal. Su deno
minación será ; Ayudantes de la Inspección de feuques. En las 
convocatorias que oportunamente se anuncien, se especificarán las 
demás condiciones que deban reunii’ los que deseen tomar parte 
en la.s mismas, y los puertos en que deberán fijar su-residencia.

Art. 4.'> Corresponderá al Inspector general do Buques sus
tituir al Director general en caso de ausencia o enfermedad. 
Asimismo le representará cuando lo disponga, debiendo asistirle 
en cuanto proceda y realizar las funciones que en él delegue.

Art. 5.'’ De acuerdo con lo dispuesto en. el artículo tercero de* 
la Ley 141/1962. todo el personal de Ingenieros Navales habrá 
de ser perteneciente al Cuerpo de Ingenieros Navales Civiles, y 
formará parte del escalafón especificado en el artículo quinto 
de la misma.

El Ministerio de Comercio (.Subsecretaría de la Marina Mer
cante) interesará del de Industria el personal del referido Cuerpo 
necesario para cubrir las plantillas previstas en esta Orden, ajus
tadas a los preceptos de la citada Ley, cubriéndose progresiva
mente en la medida que lo permitan las disponibilidades de 
personal df'l Cuerpo, de conformidad con el citqdo Ministerio 
de Industria. *

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1964.

ULLASTRBS

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.

SFrRFTARlA
GENERAL ' DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 17 de marzo de 1964: por la que se aprueban 
las normas de carácter complementario para el desarro- 

/ lio del Decreto de convocatoria para designar Procura
dores en las Cortes Españolas.

Convocadas por Decreto 541/1964, de 7 de marzo, elecciones 
sindicales’para designar el tercio correspondi^ente de Procüra- 
dores en las Cortes EIspañolas, y autorizada este Secretaría 
General para dictar las normas pertinent(ís en ejecución de 
lo ordenado en dicho Decreto, vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único.—^En uso de las facultades que me otorga el 
artículo tercero del Decreto 541/1964, de 7 de marzo, por el que 
se convocan elecciones sindicales para designar Procuradores 
en Cortes, he acordado dictar las siguientes normas complemen
tarias para el desarrollo y ejecución del referido Decreto

Madrid, 17 de marzo de 1964.

JOSE SOUS RUES

NORMAS SOBRE LA ELECClí^N DE PROCURADORES 
EN CORTES DE REPRESENTACION^ SINDICAL

I.—DISPOSICIONEJ^ PRELIMINARES

Artículo i.«* La renovación electiva de la representación sin
dical en Cortes comprenderá:

a) La elección de un ]^ocurador por los Empresarios, otro 
por los Obreros y otro par los Técnicos, en cada uno de los 
Sindicatos Nacionales.

b) La elección de doce Procuradores por la Hermandad No
cional de Labradores y díanaderos, cuatro de Iqs cuales deberá^
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ser propietarios, cultivadores directos; otros cuatro, arrendata
rios, aparceros, medieros o colonos, y los cuatro restantes, tra
bajadores agrícolas asalariados.

c) La elección de un Procurador por las Cooperativas del 
Campo,

d) La elección de un Procurador en representación de las
restantes Cooperativas. ‘ .

e) La elección de un Procurador por los Gremios Artesanos.
f) La elección de un Procurador por las Cofradías de Pes

cadores.
g) La elección de tres Procuradores, eii representación d^ 

la Federación Sindical de Comercio, como Organismo intersin
dical de los ciclos respectivos de las Entidades sindicales nacio
nales.

h) La elección del número de Procuradores expresivo de la 
diferencia entre el total de los atribuidos a la Organización Sin
dical por la! Ley creadora de las Cortes Españolas y ia suma de 
los que tienen tal carácter por razón de la función sindical que 
ejercen y los designados electivamente conforme a lo dispuesto 
en los apartados anteriores.

IL—DE LA ELECCION DE LOS PROCURADORES POR LOS 
SINDICATOS NACIONALES

A) Electores y , elegibles

Art. Serán electores para la designación de Procurado
res sindicales representantes de los Empresarios y Obreros, los 
Presidentes y los Vocales titulares de los Plenos de las Juntas 
Centrales de Sección, Económica y Social, respectivamente, de 
los Sindicatos Nacionales.

Para la designación de los Procuradores sindicales represen
tantes de la categoría de Téónicos serán electores la totalidad 
de los Vocales nacionales pertenecientes a dicha categoría y los 
Vocales de Secciones Económicas y Sociales centrales, designa
dos por sorteo, que ^entren a formar parte de la Asamblea mix
ta y paritaria, que al efecto habrá de constituirse en cada 
Sindicato.

Art. 3.^ Serán elegibles, dentro de su respectiva categoría 
de Empresarios, Técnicos y Obreros, quienes ostentando la 
condición de Vocales electivos de las Juntas Económicas o So
ciales de la Entidad, en cualquiera de sus ámbitos, hayan sido 
previamente proclamados candidatos.

A .tales efectos, los Procuradores en Cortes de representación 
sindical tendrán fel carácter de elegibles cuaiido ostenten la con
dición de electivos, en Juntas de cualquier ámbito, constituidas 
en virtud de las elecciones sindicales convocadas por Decre
to 562/1963, de 27 de marzo.

Art. 4.0 No i^odrán ser electores ni elegibles:

a) Los Procuradores en Cortes de representación económica 
en la Junta dé' Sección Social y los de representación social en 
la Junta de Sección Económica

b) Los representantes económicos en las Juntas de Sección 
Social y los representantes sociales agregados a las Juntas de 
Sección Económica.

c) Los Mandos del respectivo Sindicato Nacional, entre los 
que se considerarán incluidos los Presidentes y Secretarios na
cionales y demás cargos de la línea política; y

d) Los funcionarios sindicales en activo, sean Técnicos, Ad
ministrativos o Auxiliares, incorporados a las plantillas y nómi
nas de, la Organiz€U3Íón Sindical.

Los que desempeñando cargos sindicales electivos y reunien
do las condiciones establecidas en el artículo 2.*^ de las presentes 
normas, sean, simultáneamente, funcionarios de la Organización 
Sindical, tendrán la consideración de electores; y la de elegi
bles, siempre que reuniendo las condiciones establecidas por el 
artículo "obtuvieran autorización al efecto del Secretario ge
neral de la Organización Sindical.

Art. 5.0 Las listas de Vocales de Secciones, Centrales de 
cada Sindicato Nacional habrán de ser visadas, dentro del pla
zo que al efecto se señale, por la Secretaría de la Junta Nacio
nal de Elecciones, a cuyo fin se cqrsará a dicho Servicio dupli
cado ejemplar, de las mencionadas listas, una de las cuales será 
devuelta con ia oportuna autorización, firmada por. el Secreta
rio de la Juhta, sin cuyo requisito no podrá surtir efecto en el 
acto de la elección.

B) De la propuesta de candidatos

Árt. 6.0 Como trámite previo a las fuitevotaciones que han 
de celebrar las Juntes Centrales para foimar las temas de can
didatos a Procuradores en Cortw correspondientes a Eihpre- 
í^rios y Obreros, se proc.ederá a confeccionar luia relación de 
elegibles para ser incluidos en aquéllas.

Cuando los grupos integrados en cada una de las Secciones 
del Sindicato respectivo no llegaren a seis, la propuesta, en lo 
económico, se entenderá referida a los subgrupos o actividades 
autónomas con idéntica limitación numérica; y en lo social se, 
estará a lo dispuesto en vlos párrafos siguientes de este artículo; 
y si excedieran de treinta, se constituirán asociaciones de aqué
llos por afinidad de actividades y en número comprendido en
tre los topes máximo y mínimo, que actuarán, al efecto, como 
grupos unitarios.

En los Sindicatos que no tengan constituidos grupos sociales 
o éstos sean menos de seis, las propuestas se verificarán por 
categorías electorales, diferenciando, en la de Obreros las de per
sonal especializado, administrativo y no cualificado.

Las propuestas para inclusión en las listas de elegibles en 
representación de los Técnicos se formalizarán exclusivamente 
por los Vocales nacionales de Sección Social pertenecientes a 
dicha categoría, diferenciando en ellas las subcategorías de los 
que tengan título de Facultad o Escuela Técnica Superior, lo 
posean profesional o carezcan de título.

Art 7.0 A los efectos determinados en el artículo anterior, 
los Vocales de las Juntas Nacionales de los grupos económicos 
y sociales .o de las categorías profesionales, en su caso, propon
drán, individual o colectivamente, al Presidente dei Sindicato 
Nacional respectivo, mediante escrito autorizado con sus firmas, 
visadas por el Delegado de Sindicatos de la provincia en que 
residan, o por el Secretario Asesor de la Sección correspon
diente. si residieran en Madrid, un nombre por grupo o cate
gorías. según proceda, con expresión, además, de lo.s dos ape
llidos y clasificación profesional de los propuestos.

Art 8.0 El calendario electoral fijará el plazo dentro del 
cual habrán de elevarse las propuestas al Presidente del Sindi
cato Nacional, y, a tal efecto, los Delegados provinciales de 
Sindicatos cursaráií, por correo urgente, las ‘que visen de los 
Vocales residentes en el territorio de su jurisdicción, y los Se
cretarios Asesores de Sección Central entregarán personalmeiite 
las que hayan recibido, para cumplir tal foníialidad al Presi
dente del Sindicato Nacional, quien, a presencia del Secretario 
de la Unidad y solemnizado el trámite mediante el acta-opor
tuna, procederá al examen de dichas propuestas.

Con los nombres propuestos y admitidos a causa de reunir 
las debidas condiciones de elegibilidad se formarán relaciones 
ordenadas alfabéticamente, que seiTirán de base a las votacio
nes para designar ternas, que ha de tener lugar en las 
Juntas Centrales de sección y en la Asamblea mixta a que se 
refiere el artículo siguiente, remitiéndose, en la misma fecha 
en que se confeccionen, copias certificadas a la Secretaría de 
la Junta Nacional de Elecciones

El Sindicato Nacional correspondiente deberá exponer al pú
blico, en la tablilla de anuncios, otro ejemplar autorizado de 
dichas relaciones.

Alt 9.®. Las Juntas Centrales de ^Sección Económica pro
pondrán una terna de candidatos a Procuradores en Cortes re
presentantes de los Empresarios, y las Juntas Centrales de Sec
ción Social propondrán otra terna de candidatos en represen
tación de la categoría electoral de Obreros;' eligiendo, unas y 
otras, los noipbres que hayan de formarlas entre los compren
didos en la relación de las confeccionadas en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente.

La tema correspondiente a los Técnicos se antevotará por 
idéntico procedimiento en Asamblea electoral mixta, de la que 
será Presidente el de la Entidad, e integrada aquélla por la 
totalidad de los Vocales nacionales pertenecientes a dicha cate
goría y un número igual de Vocales de óada una de las Seccio
nes Económicas y Sociales, designados por sorteo, al finalizar 
las reuniones que celebren para dar cumplimiento ai párrafo 
anterior. No obstante, cuando en el Sindicato de que se trate 
coexistan Técnicos con título facultativo y otros que carezcan. 
de él, la Asamblea mixta electora se constituirá sumando al to
tal de Técnicos titulados tantos Vocales nacionales de Sección 
Económica, designados por sorteo, como sean necesarios para, 
completar un número de electores no inferior a veinte ni supe
rior a sesenta; y al de Técnicos sin título, tantos Vocales de 
Sección Social, también designados por la suerte, como falten 
hasta alcanzar idéntica cifra, quedando así establecida !a pa
ridad.

Al objeto de poder constituir las Asambleas electoras para 
la votación de Procuradores en Cortes por la Federación de Sin
dicatos de Comercio, cada Sindicato Nacional en cuyas Juntas 
figuren Vocales pertenecientes a dicha Federación, procederá a 
elegir tres compromisarios designados por los Vocales económi
cos y tres compromisarios por los sociales, inmediatamente an
tes de efectuar la antevotaciór de- las temas de candidatos a 
Procuradores a que hacen referencia los dos párrafos ante
riores.

Ia lista con los nombres de estos seis compromisarios debe-
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Tá enviarse inmediatamente con ia correspondiente acte de elec
ción a la Secretaría de la Junta Nacional de Elecciones por un 
funcionarlo del propio Sindicato.

Art. 10. Cada uno de los Vocales de ia Junta Central o 
Asamblea mixta de que se trate vqtará un solo nombre ne los 
incluidos en la correspondiente" relación de elegibles, á fin de 
seleccionar, los tres que obtengan mayor número de sufragios, 
quedando constituida con ellos la terne, cualquiera que hubiere 
sido el número de votos realmente obtenidos En el caso de ser 
votados menos de tres propuestos, se repetirá la elección para 
cubrir los puestos que falten hasta Completar la terna, siguien
do el mismo procedimiento; decidiéndose los empates que re
sulten conforme á lo que dispone el artículo 14.

Tratándose de Secciones Sociales que no tengan grupos di
ferenciados, cada uno de los puestos de la terna, correspon
dientes a categorías distintas, se votará separadamente.

Árt. 11. Bajo sanción de nulidad de Tas temas, los candi
datos comprendidos en ellas, además de reunir las condiciones 
establecidas en el artículo 3.°, tendráp que proceder necesaria
mente de grupos, asociaciones de grupos o categorías profesio
nales distintas, según correspon(Ja por aplicación del artícu
lo 6.°; y en la de Técnicos habrán de figurar, necesariamente, 
referidos a la técnica propia de la actividad específica que des
arrolle la Empresa: uno con título facultativo o de Escuela 
Técnica Superior: otro que posea título profesional, y un ter
cero sin título, pero incluido en la categoría por su experiencia 
y conocimientos, siempre que por la naturaleza de las activida
des encuadradas existieren en el censo de la Entidad sindical 
respectiva.

Art. 12. La emisión del sufragio será personal, no admitién
dose delegación, mandato ni apoderamiento de ninguna clase 
para efectuarla.

Las votaciones serán secretas y se efectuarán mediante pei- 
péleta blanca e intrasparente, que se entregará doblada al Pre
sidente de la Mesa, el que la introducirá en la urna, a presencia' 
del votante.

A los Vocales que tuvieren más de una representación en la 
Junta electora a que pertenezcan, por su doble condición de 
natos y electivos, no se les computará más que un voto.

Art. 13. Serán nulos los votos emitidos en favor de personas 
que no se hallen comprendidas en la correspondiente relación 
de propuestos; y serán anuladas las papeletas qüe no identifi
quen con claridad y precisión al candidato.

Art. 14. Los empates se resolverán a favor del candidato 
qué fuera o hubiere sido Procurador Sindical en Cortes poi la 
respectiva categoría, prefiriéndose el actual a los anteriores, y, 
entre éstos, el más próximo al más remoto; y, en último.término, 
será resuelto el empate a favor del candidato de más edad

Art. 15. Terminadas las antevotaciones, la Junta o Asam
blea mixta respectiva procederá al escrutinio, que será público, 
haciéndose cdnstar su resultado y todas las incidencias en acta, 
que se levantará por triplicado ejemplar y suscribirán el Pre
sidente y el Secretario de la« Mesa; confeccionándose, además, 
tres relaciones de candidatos, una por cada categoría, y que
dando propuestos como candidatos por los Empresarios, Obre
ros y Tánicos los elegibles que ocupen los tres primeros pues
tos, por orden descendente de sufragios.

Las listas de candidatos propuestos serán elevadas, por el 
Presidente del Sindicato Nacional respectivo, a la Secretaría de 
le Junta Nacional de Elecciones Sindicales.

. Art. 16. Los documentos que reflejen la constitución de las 
Juntas Centrales de Sección Económica y Social y de la Asam
blea mixta, por separado, y el resultado de las votaciones efec
tuadas para la formación de las ternas, compondrán uri exp^ 
diente que, por el Presidente del. Sindicato, será remitido en 
sobre sellado, dentro del plazo que se fije, a la Secretaría dé la 
Junta Nacional de Elecciones Sindicales, que expedirá el opor
tuno recibo.

Art. 17. Tanto los Vocales de las Jun^ como los miembros 
de las Mesas y las personas propuestas, podrán interponer, en 
el acto de la antevotación, reclamaciones orales o protestas es
critas por infracción del procedimiento.

•De las reclamaciones se recogerán los particulares necesarios 
en el acta coiTespondiente y las protestas escritas serán remi
tidas, al propio tiempo que aquéllas, a la Junta Nacional de 
Elecciones Sindicales, formando parte del oportuno expediente.

C) De la proclamación de candidatos y de la elección 
de los Procuradores en Cortes

Art. 18. En el día y hora,que señale su Presidente, la Junta 
Nacional de Elecciones Sindicales examinará cada uno de los 
expedientes a que se refiere el artículo 16.

Oído el informe de la Secretaría, se decidirá acerca de las 
condiciones de elegibilidad de los candidatos propuestos, con- 
fonne a los ^ículos 3.®, 4.® y 11 de las presentes normas, y

caso de estimar que alguno de aquéllos no las reúne, acordará 
su eliminación de la terna y procederá a completar ésta susti
tuyendo el nombre del eliminado por el que le siga en orden 
de votación y fuere idóneo, sin que sobre el acuerdo qiie reca
yere en este particular se dé recurso alguno.

Acto seguido, se examinarán las protestas deducidas en los 
expedientes, resolviendo de plano acerca de ellas y adoptando 
las medidas que estime pertinentes para subsanar defectos, san
cionar irregularidades y amparar los derechos que estime fun
dados. V

Finalmente, se verificará la. proclamación de candidatos a 
Procuradores sindicales en Cortes por el Sindicato Nacional de 
que se trate formando y exponiendo al público,^ en la taquilla 
de anuncios, tres listas separadas, en las que se consignarán, 
respectivamente, los nombres y apellidos de los Empresarios, 
Obreros y Técnicos.

Art 19. La elección de Procuradores en Cortes, correspon
dientes a cada Sindicato Nacional, sé efectuará mediante sufra
gio igual, directo y secreto entre los candidatos comprendidos 
en las ternas de las respectivas categorías:

a) Por el Pleno de la Sección Económica Central, el Pro
curador representante de los Empresarios.

b) Por el Pleno de la Sección Social Central, el Procurador 
representante de los Obreros.

c) Por la Asamblea mixta, constituida por la totalidad de 
los Vocales nacionales pertenecientes a la categoría de Técnicos 
y los de Sección Económica y de Sección Social que resulten 
insaculados al efecto, el Procurador representante de los Téc
nicos.

Las votaciones se efectuarán, separada y sucesivamente, en 
el mismo dáa y por el orden anteriormente indicado, tomando 
parte en ellas los Vocales que .asistan, a cuyo efecto todos ellos 
deberán ser citados con cuarenta y ocho horas de antelación 
como mínimo.

Será de aplicación, en orden a la emisión del sufragio y es
crutinios corresix)ndientes, lo establecido en Los artículos 12 y 13, 
resolviéndose los empates, en su caso, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 14 de las presentes normas.

Art. 20, Actuará de Mesa la Junta Nacional de Eleccloner 
presidida por el Secretario general de la Organización Sindical 
o quien reglamentariamente deba sustituirle y el Presidente del 
Sindicato Nacional a que la elección afecte, ejerciendo de Secre
tario el de la expresada Junta. Sin embargo, podrá acordarse 
que la Junta Nacional de Elecciones se divida en Mesas elec
torales de actuación simultánea, compuestas por los miembros 
designados al efecto por el Presidente de la Junta y actuando 
como Secretarios los funcionarios que el Servicio de Elecciones 
a tal efecto designe.

Ai-t. 21. La comprobación de la personalidad del votame se 
efectuará mediante la presentación de su credencial u otro do
cumento que se esMme suficiente por lá Mesa, quien resolverá 
sobre el particular sin ulterior recurso.

Art. 22. Terminadas las operaciones electorales, se levanta
rán las acta§ correspondientes, que firmarán los Secretarios de 
las Mesas con el visto bueno de sus Presidentes, quienes, a la 
vista de los resultados de la elección, declararán elegidos Pro
curadores sindícales en Cortes a los', candidatos que hubieren 
obtenido mayor número de votos, haciéndolo público seguida
mente.

ill.—-DE LA ELECCION DE LOS PROCURADORES POR LA 
HERMANDAD NACIONAL DE LABRADORES Y GANADEROS

A) Del número de Procuradores que habrá de elegirse

Art. 23. La Hermandad Nacional de Labradores y Ganade
ros elegirá doce Procuradores en Cortes, de los cuales, cuatro 
deberán ser propietarios cultivadores directos;, otros cuatro, 
arrendatarios, aparceros, medieros o colonos, y los cuatro rea
tantes, trabajadores agrícolas asalariados.

B) Electores y elegibles

Art. 24. Son electores para la designación de los Procura
dores representantes de la Hermandad de Labradores y Gana
deros los Vocaleá de las Juntas Centrales de Secciones, Econó
mica y Social, de la Hermandad Nacional.

Para el visado de las listas correspondientes será de aplica
ción lo dispuesto en el artículo 5.®.

Art., 25. Son elegibles, dentro de sus respectivas categorías 
de propietarios cultivadores directos,, arrendatarios, aparceros, 
medieros o colonos y trabajadores agrícolas asalariados, quienes 
ostentando la condición de Vocales de las Juntas Económicas o 
Sociales de las Entidades agrarias, en cualquiera de sus ámbi
tos, hayan sido previamente proclamados candidatos.
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C) De la propuesta de candidatos

Art. 26. Como trámite previo a la entevotación que habrán 
de celebrar las Juntas Centrales, Social y Económica, de la 
Hermandad Nacional para la elección de las temas correspon-, 
dientas de Procuradores eii Cortes, se procederá a confeccionar 
ima relación de elegibles.

A tales efectos, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: ,
I

A) Los Vocales de la Junta Central Económica que tengan | 
la condición de propietarios cultivadores directos, formularán, 
individual o colectivamente, propuesta de elegibles a favor de 
personas pertenecientes a dicha categoría electoral.

B) Los Vocales de la Junta Central Económica que tengan ' 
la condición de arrendatarios, aparceros, médieros o colonos, ha
rán idéntica propuesta de elegibles, referida a personas de la 
misma categoría electoral.

C) Los Vocales de la Junta Central Social presentarán pro- | 
puestas de elegibles relativas a trabajadores agrícolas asala- | 
riados.

Con independencia deí contenido en las reglas A), B) y C), 
las propuestas formul€Uias por los Vocales de las Juntas Cen
trales, Económica y Social deberán referirse, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25, a personas que ostenten la condi
ción de Vocales electivos de Entidades sbidicales agrarias, en 
Juntas, Económicas o Sociales, de ámbito local, provincial o 
'nacional.

Dichas propuestas contendrán Un solo nombre de la respec
tiva categoría.

El calendario electoral fijará el plazo, dentro del cual habrán 
de elevarse dichás propuestas a la Secretaría de la Hermandad 
Nacional y. a tal efecto, los Delegados provincia, es^de Sindi
catos cursarán por correo urgente las propuestas que visen de 
los Vocales residentes en el territorio de su jurisdicción, y los 
Secretarios asesores, económico y social, de la Hermandad Ná- 
cional,'las que hayan recibido para cumplir tal formalidad, al 
Presidente de dicha Hermandad, quien a presencia del Secre
tario nacional de la misma y ^solemnizando el trámite mediante 
©1 acta oportuna, procederá al examen de dichas propuestas.

Con los nombres propuestos y admitidos a causa de reunir 
las debidas condiciones de elegibilidad, se formarán relaciones _ 
ordenadas alfabéticamente que servirán de base a las votaciones 
pai^ designar las ternas, que han de tener lugar en las Juntas 
Centrales, Económica y Social, de la.. Hermandad Nacional, re
mitiéndole, en la misma fecha en qué se confeccionen, copias 
certificadas a la Secretaría de la Junta Nacional de Elecciones.

Deberá exponerse al público en la tablilla de animcios de 
la Hermandad Nacional otro ejemplar aucorizado de dichas re
laciones.

D) Dé la proclamación de candidatos

Art. 27. A efectos de formación de las ternas correspondien- - 
tes, la Junta Central Económica de la Hermandad Nacional 
propondrá doce nombres de candidatos a Procuradores en re
presentación de la categoría de propietarios cultivadores direc
tos i otros doce en representación de los arrendatarios, aparee^ 
ros, medieros o colonos.'

La Junta Central Social propondrá a su vez doce nombres 
de candidatos a Procuradores en representapión de los trabaja
dores agrícolas asalariados.

Art. 28. Los Vocales de la Junta Central Económica votarán 
deparada y sucesivamente cuatro nombres, aplicando su voto 
a los elegibles propietarios cultivadores directos, los que tengan 
dicha condición, y a los arrendatarios, aparceros, medieros o 
colonos, los Vocales electores de tal carácter.

Los Vocales de la Junta Central Social votarán cuatro nom
bres, dé los inclilídoa^ en las ternas respectivas, de la categoría i 
de trabajadores agrícolas asalariados.

Las ternas quedarán constituidas con los elegibles que ob- i 
tengan mayor número de sufragios, cualquiera que hubiera sido | 
el número de votos realmente obtenidos.

Celebradas las antevotaciones, se cursarán a través de la 
Hermandad Nacional las correspondientes propuestas de procla- i 
macióií de candidatos a la Junta Nacional de Elecciones Sindi- ' 
cales acompañando a aquéllas los documentos acreditativos de ‘ 
réunir los candidatos propuestos las condiciones debidas.

Art. 29. Eu^el caso de qüe por alguna de las antedicha^ ca- I 
tegorías no se promoviese la proclamación de tres candidatos ; 
como mínimo por puesto a elegir, la Junta Nacional de Eleccio
nes Sindicales los proclamará hasta completar dicha cifra o 
superarla si lo considéra necesario, haciéndolo de entre los | 
elegibles de la respectiva categoría.

E) De la ©lección de Procuradores en Cortes

Art. 30. La elección de los Procuradores representantes de 
la Hermandad Nacional de Labradores y .Ganaderos se efectuará 
en los días, horas y locales que se señalen, actuando de Mesa 
la Junta Nacional de Elecciones Sindicales.

Art. 31. A los efectos de dicha elección y en las fechas pre
vistas, se reunirán separadamente Jos Plenos de las Juntas Cen
trales, Económica y Social, de la Hermandad Nacional.

Art. 32. Cada votante consignará en su papeleta cuatro can
didatos de su categoría, con sus nombres y apellidos, entresa
cándolos de las listas de proclamados, que previamente deberán 
ser leídas por el Secretario de la Mesa.

Dichas listas serán expuestas en el tablón de anuncios y 
distribuidas a los electores.

Art. 33. En orden a la comprobación de la personalidad del 
votante se estará en su caso a lo dispuesto en el artículo 21 de 
estas normas.

Art. 34. Serán de aplicación en orden a requisitos de vota
ción y escrutinios los artículos 12 y 13 de las presentes normas, 
resolviéndose los empates, en su caso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14.

Art. 35. Terminadas Jas Votaciones se verificarán los escru
tinios, consignándose su resultado en documento idéntico al pre
visto en el artículo 22 de estas normas.

IV. DE LA ELECCION DE PROCURADORES POR LAS 
COOI^RATIVAS, LOS GREMIOS DE ARTESANOS 

Y COFRADIAS DE PESCADORES

A) Actos preparatorios

Art. 36. La elección de Procuradores sindicales, represen
tantes de las Cooperativas, Gremios de Artesanos y Cofradías 
de Pescadores, en el número y distribución que se fijan por 
el apartado B) de la regla segunda del artículo segundo del 
Decreto de 24 de febi^ero de 1961, se efectuará por mediq de 
compromisarios.

Art. 37. Corresponde la elección de loS compromisarios a 
que se refiere el artículo anterior:

a) En las Cooperativas del Campo: A los Delegados de las
Juntas Rectoras de las Uniones Territoriales de Cooperativas 
reunidos en Comisión Interprovincial., ^

b) En* las demás Cooperativas integradas en Unioner, cua
les son las Industriales, del Mar y de Consumo: A las Juntas 
Rectoras de , dichas Uniones.

c) En los Gremios de Artesanos: A los Delegados de los 
Maestros Mayores que éstos designen, reunidos en Comisiones 
Interprovinciales.

d) En las Cofradías de I^escadores: A los Patronos Mayo
res reunidos en Asamblea en las capitales de provincia o puer-' 
tos que señale el Presidente del Sindicato Nacional de ;a ^esca.

Art. 38. Tendrán derecho a participar en la elección de 
compromisarios las Cooperativas, los Gremios de Artesanos y 
las Cofradías de Pescadores que tuvie^’an existencia sindical 
el día 7 de marzo de 1964.

Art. 39. La elección de los compromisarios tendrá lugar 
del modo siguiente:

a) En las Cooperativas del Campo se elegirán diez com
promisarios, uno por cada zona, de acuerdo con las siguientes 
reglas:

1. ^ Se reunirán, en la fecha que se fije, las Juntas Rec
toras de las Uniones Territoriales de Cooperativas existentes 
y elegirán un Delegado que las representará en la Comisión 
Interprovincial.

2. a Las Comisiones Interprovinciales se constituirán con 
arreglo a las siguientes agrupaciones:

Primera zona: Galicia, Asturias y Santander.
Segunda zona: Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra.
Tercera zona: Logroño, Soria; Zaragoza, Huesca y Teruel.
Cuarta zona: León, Palencia, Salamanca, Zamora, Burgos 

y Valladolid.
Quinta zona: Madrid, Avila, Segovia, Guadalajara y Cuenca.
Sexta zona: Albacete, Toledo.y Ciudad Real. ^
Séptima zona: Baleares y Cataluña. ^
Octava zona: Alicante, Castellón, Murcia y Valencia.
Novena zona: Cáceres, Badajoz, ^Córdoba, Sevilla, Huelva, 

Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.
Décima zona: Málaga, Granada, Jaén y Almería.
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3 a Eli la cabecera de zona que para cada una señale la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical de Cooperación se reu
nirán, en la fecha que ae fije, los Delegados de la zona y 
procederán a la elección del compromisario correspondiente 
en sesión que presidirá el Delegado sindical provincial de la 
cabecera de zona, asistiéndole como Secretario el correspon
diente Vicesecretario provincial de Obras Sindicales.

4.« Serán elegibles para compromisarios, por cada Comi
sión Interprovincial, cualquiera de los Delegados que formen 
parte de la misma.

b) Las Uniones de las restantes cooperativas elegirán en 
total veinte compromisarios: nueve de ellos por las Indus
triales; uno poi^ las de Mar, y diez por las de Consumo, con 
sujeción a las reglas siguientes:

1» En la fecha señalada ai efecto se reunirán en las res
pectivas provincias, o cabeceras de zona que después se expre
sarán, las Juntas Rectoras de las Uniones de Cooperativas 
Industriales de Cataluña-Baleares, Valencia, Madrid, Alicante, 
Córdoba, Sevilla y Vizcaya-Guipúzcoa, ai objeto de elegir: dos 
compromisarios, la agrupación Cataluña-Baleares; otros dos. Va
lencia; un compromisario, la agrupación Vizcaya-Guipúzcoa. y 
otro, cada una de las restantes Uniones.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, las cabece
ras de las agrupaciones citadas serán Barcelona y Bilbao.

2. « En la misma fecha celebrará también reunión la Junta 
Rectora de la Cooperativa del Mar de La Coruña para llevar 
a cabo la elección de un compromisario.

3. a Se reunirán, asimismo, en idéntica fecha, las Juntas 
Rectoras de las Uniones de Cooperativas de Consumo de Ca
taluña-Baleares, Madrid, Vizcaya, Guipúzcoa, Zaragoza, Gero
na, Valencia, Murcia y Córdoba; la primera agrupación, en 
Barcelona, y las restantes Uniones, en sus sedes respectivas, 
a fin de elegir dos. compromisarios aquella agi’upación y un 
compromisario cada una de las restantes Uniones.

4. a Todas las reuniones que al efecto de elegir cómpromi- 
sarios celebren las Uniones de Cooperativas a tenor de lo 
establecido en las reglas anteriores, serán presididas por el 
Delegado provincial sindical correspondiente, actuando de Se
cretario el Vicesecretario provincial de Obras Sindicales. Los 
Presidentes de las mencionadas Juntas intervendrán en el acto 
y emitirán el sufragio como simples Vocales.

c) En los Gremios se elegirán como compromisarios uno 
para cada agrupación de provincias, conforme • á las reglas 
siguientes:

1. » Se reunirán, en la fecha que se señale, los Maestros 
Mayores de todos los Gremios de Artesanos, de cada provincia, 
y elegirán un Delegado que los representará en la Comisión 
Interprovincial.

2. a A estos fines las provincias se agruparán de la siguiente 
forma:

1. Cataluña y Baleares.
2. Levante (Albacete, Alicante, Castellón, Murcia y Va

lencia).
3. Castilla la Nueva.
4. Galicia.
5. Aragón.
6. Navarra y Vascongadas.
7. Andalucía.
8. Asturias, León, Palencia, Salamanca, Valladolid y Za

mora.
9. Extremadura.

10. Castilla la Vieja.
11. Canarias.

3. * En la cabecera de Región que para cada una designe 
la Jefatura de la Obra Sindical de Artesanía se reunirá, en 
la fecha que se señale, el total de los Delegados de la Región 
y procederán a la Votación del compromisario correspondiente.

4. a La sesión será presidida por el Delegado sindical pro
vincial de la cabecera de Región, actuando de Secretario el 
Vicesecretario provincial de Obras Sindicales correspondiente.

5. a Serán elegibles para compromisarios, por cada Comi
sión Interprovincial, cualquiera, de los Maestros Mayores de 
los Gremios.

d) En las Cofradías de Pescadores se elegirán veinticinco 
compromisarios, uno por cada provincia de las que más ade
lante se reseñan, de acuerdo con las reglas siguientes:

1.a Se reunirán en la capital de la provincia o puerto que 
por la Presidencia del Sindicato Nacional de la Pesca se seña

len, en el dia que se fije, los Patrones Mayores de todas las 
Cofradías de la provincia, y procederán a la elección del com
promisario correspondiente

2. a La Mesa quedará constituida por el Delegado provin
cial de Sindicatos, el Secretario provincial, y como Vocales de 
la misma, los Patrones de mayor y menor edad. Actuará de 
Secretario el Presidente del Sindicato Provincial de la Pesca.

3. '' Serán elegibles para compromisarios los Patrones Ma
yores de las respectivas Cofradías.

Las provincias que elegirán compromisarios serán las si
guientes: Alicante, Almeria, Asturias, Baleares, Barcelona, Cá
diz, Castellón, Ceuta, Coruña, Gerona, Granada, Guipúzcoa,, 
Huelva, Málaga, Melilla,' Murcia, Las Palmas, Lugo, Pontevedra, 
Santander, Sevilla, Tarragona, Tenerife, Valencia y Vizcaya.

Art. 40. Las votaciones serán secretas y se efectuarán me
diante papeleta blanca e intransparente, que se entregará dobla
da al Presidente de la Mesa, el que la introducirá en la urna, 
a presencia del votante.

La emisión de sufragio será personal, no admitiéndose de
legación, mandato ni apoderamiento de ninguna clase para 
efectuarla.

Las papeletas que no Identifiquen con claridad y precisión 
al votado deberán ser anuladas, y los empates, en su cá§o, se 
resolverán a favor del de mayor edad.

Art. 41. Las actas en que se consignen los resultados de las 
elecciones de compromisarios reguladas en esta Sección se re
mitirán a la Junta Nacional de Elecciones Sindicales para su 
visado y autorización, a través de las Jefaturas Nacionales de 
las Obras Sindicales de Cooperación y Artesanía y de la Presi
dencia del Sindicato Nacional de la Pesca.

B) Electores y elegibles
Art. 42. I Son electores para la designación de los Procura

dores representantes de las Cooperativas, Gremios de Artesa
nos y Cofradías de Pescadores, los compromisarios elegidos en 
la forma regulada en la sección primera del presente capítulo.

Art. 43. Son elegibles por las Cooperativas todos los socios 
cooperadores de las Entidades de esta clase, por los Gremios 
Artesanos encuadrados en aquéllos y afiliados, por tanto, a la 
Organización Sindical, y por las Cofradías de Pescadores, todos 
los afiliados a ellas, que reúnan la condición de ser pescadores 
en activo.

C) Proclamación de candidatos
Art. 44. La proclamación de candidatos para Procuradores 

en Cortes representantes de las Cooperativas, Gremios de Ar
tesanos y Cofradías de Pescadores, se efectuará por la Junta 
Nacional de Elecciones Sindicales, a la vista de las propuestas 
que por conducto, respectivamente, de las Jefaturas Nacionales 
de las Obras Sindicales de Cooper-ación y Artesanía y del Sin
dicato Nacional de la Pesca, le eleven las Juntas Rectoras de 
tres Entidades, por lo menos, del Grupo de que se trate.

A este fin, además de las actas que recojan los acuerdos 
de las Entidades, para efectuar la propuesta correspondiente, 
se acompañará certificación, con el visto bueno del Jefe na
cional de' la Obra Sindical de Cooperación, del de Artesanía o 
del Presidente del Sindicato Nacional de la Pesca, según co
rresponda, acreditativa de que el propuesto reúne las condicio
nes exigidas por el artículo 43 de estas normas.

Art. 45. Si por las Cooperativas, Gremios o Cofradías no 
fueren propuestos como candidatos por lo menos tres por cada 
uno de los Grupos, la Junta Nacional de Elecciones lo hará 
hasta completar o superar dichas cifras, si lo considera nece
sario, haciéndolo de entre los elegibles del respectivo Grupo.

La Junta Nacional de Elecciones podrá, asimismo, hacer 
uso, en su caso, de la facultad que le concede el artículo 18, 
párrafo segundo, de las presentes normas.

D) De la elección de los Procuradores en Cortes
Art. 46. Cada compromisario votará un solo nombré de las 

respectivas listas de candidatos proclamados, que deberán ser 
leídas previamente por el Secretario de la Mesa.

Dichas listas serán expuestas, con la debida antelación, en 
el tablón de anuncios y distribuidas a los electores.

El procedimiento electoral y la reunión oportuna de com
promisarios se desenvolverán por aplicación analógica de lo 
dispuesto en los artículos 30, 33, 34 y 35 de las presentes 
normas.

^ Las credenciales acreditativas de la condición de compro-, 
misarios se librarán y entregarán a los interesados por los 
Jefes nacionales de las Obras de Cooperación y Artesanía y 
Presidente del Sindicato Nacional de la Pesca, respectivamente.
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V —DE LA ELECCION DE LOS PROCURADORES EN CORTES 
POR LA FEDERACION SINDICAL t)E COMERCIO

A) Del número de Procuradores a eleg^ir

Art. 47. La Federación Sindical de Comercio, ^omo Organis
mo intersindical de los ciclos respectivos de las Entidades sindi
cales nacionales, designará, electivamente, tres Procuradores 
Uno en representación de las Empresas: otro por las catego- 
rias sociales del personal mercantil propiamente dicho, y el ter
cero. por los representantes de comercio afiliados a la Agrupa
ción Sindical del mismo nombre.

B) Electores .v elegibles

Art. 48. Serán electores:

a) Para la designación del Procurador por las Empresas, los 
Vocales representantes de los Grupos Económicos de Comer
cio, en las Juntas Centrales Económicas, de los Sindicatos Na
cionales correspondientes, a través de tres compromisarios ele
gidos por dichos Vocales en cada Sindicato.

ta) Para la designación del Procurador por el personal pro- 
. píamente mercantil, ios Vocales representantes de los Grupos 
Sociales de Comercio, en las Juntas Centrales Sociales, de los 
Sindicatos Nacionales respectivos, a través de otros tres com
promisarios elegidós por tales Vocales en cada Sindicato Na
cional

c) Para la designación del Procurador por la Agrupación Sin. 
dlcal de Representantes de Comercio, los Presidentes de las Sec- 
ciones-'Provinciales de dicha Agrupación, y los de las Comarcales 
de Alcoy, Algeciras. Avilés, Cartagena, Ceuta, El Ferrol del 
Caudillo, Gijón, Jerez de la Frontera, Linares, Manresa, Mataró. 
Melilla, Menorca, Reus, Sabadell, Tarrasa, Tortosa, Valls y Vigo 
Asimismo, tendrán la condición de electores los Vocales a que 
se refiere el articulo 83 del Reglamento por el que se rige la re
ferida Agrupación.

Art. 49. Tendrán la condición de elegibles:

a) Por las Empresas, todos ios Vocales electores, sean o no 
compromisarios.

b) Por el personal mercantil propiamente dicho, los Voca
les electores, sean o no cpmpromisarios, clasificados por el ar
tículo once de la vigente Reglamentación Nacional de Comercio, 
en cualquiera de las categorías siguientes:

Jefe de Personal, Jefe de Compras, Jefe de Ventas, Encarga
do general, Jefe de Almacén, Jefe de Sucursal, Jefe de Grupo. 
Jefe de Sección, Encargado de Establecimiento y Dependiente de 
Comercio.

c) Por la Agrupación Sindical de Representantes de Comer
cio, todos los Vocales electores.

Art. 50. Las listas de Vocales electores de compromisarios 
serán confeccionadas por los respectivos Sindicatos Nacionales 
y visadas, dentro del plazo que al efecto se señale, por la Se
cretaría de la Junta Nacional de Elecciones, a cuyo fin se cursa
rá a la mism^, duplicado ejemplar de las mencionadas listas, una 
de las cuales será devuelta con la oportuna autorización, firmada 
por el Secretario de la Junta, sin cuyo requisito no podrá surtir 
efecto en el acto de la elección.

C) De la propuesta de candidatos

Art. 51. Como trámite previo a las antevotaciones que habrán 
de celebrar las Asambleas de compromisarios electores, a fin 
de formar las temas de candidatos a Procuradores en Cortes, 
en representación de la Federación Sindical de Qomercio, se 
procederá a confeccionar las correspondientes relaciones de ele
gibles.

Las Mesas electorales, constituidas con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 56., admitirán con tres horas de antelación a la 
señalada para la antevotación, las correspondientes propuestas 
de elegibles, que deberán estar autoriz-adas por la firma de tres 
Vocales electores como mínimo, sean o no compromisarios.

En ningún caso, los Vocales proponentes podrán formular 
más de una propuesta, en la que, bajo sus firmas y con letra 
legible, figurará el nombre y apellidos de los proponentes, cuya| 
identidad será comprobada por la Mesa electoral respectiva, pro
cediéndose seguidamente a confeccionar, alfabéticamente orde
nadas, las relaciones de elegibles que habrán de servir de base 
para la formación de las temas, a cuyo efecto se Jes dará la 
debida publicidad.

Terminado el trámite antes reférido, la Mesa electoral in
terrumpirá la sesión para reanudarla transcurrido el tiempo que

estime prudencial, teniendo en cuenta que deberá terminarse 
la ante votación dentro del mismo día.

Art. 52 Cada Vocal elector votará un solo nombre, a fin 
de seleccionar las ternas. En el caso de ser votados menos de 
tres propuestos, se repetirá la elección para completar dichas 
ternas, siguiendo el: mismo procedimiento, decidiéndose los em
pates que resulten conforme a lo que dispone el artículo 14 de 
.^stas normas.

Art. 53. Bajo sanción de nulidad de las ternas, se tendrá 
en cuenta que los incluidos en ella habrán de reunir las condi
ciones establecidas en el artículo 49.

Art. 54. Será de aplicación en orden a votaciones y escruti
nios, lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de las pre.sentes 
normas.

Art. 55. Terminadas las antevotacíones por la Asamblea elec
toral, se procederá por la Mesa al escrutinio, que será público, 
haciéndose constar su resultado en el acta que se levantará por 
triplicado ejemplar, y suscribirán el Presidente y el Secretario 
de la Mesa, pasando a integrar las ternas los elegibles que ocupen 
los tres primeros puestos, por orden descendente de sufraaios y 
cualquiera que fuere el número de éstos.

Art. 56. Al solo fin de dar cumplimiento a los trámites esta
blecidos en la presente sección, se constituirán tres Mesas elec
torales. de actuación independiente, que estarán constituidas:

a) Con relación al Procurador por Empresas, por un, Jefe 
de Sector de la Vicesecretaría Nacional de Ordenación Económi
ca, como Presidente, y en calidad de Vocales, por dos Presiden
tes de Sindicatos Nacionales y dos Vocales de Grupos Nacionales 
Económicos de Comercio, que no tengan la condición de electores 
ni elegibles.

Tanto el Presidente como los Vocales .serán designados por 
el Secretario general de la Organización Sindical, a propuesta 
del Vicesecretario nacional de Ordenación Económica.

Como Secretario de la Mesa actuará un funcionario del 
Servicio Nacional de Elecciones, igualmente designado por el 
Secretario general.

b) Con referencia al Procurador por el personal mercantil, 
la Mesa estará compuesta en forma análoga, con las ádaptaciones 
necesarias, atendiendo el carácter de la representación.

c) En cuanto al Procurador por la Agrupación Sindical de 
Representantes, la Mesa tendrá la siguiente composición:

Presidente: El del Sindicato Nacional de Actividades Di
versas.

Vicepresidente: El Secretario nacional de dicho Sindicato.
Vocales: El Secretario de la Agrupación de Representantes 

de Comercio y dos miembros de ía misma que no tengan la con
dición de electores ni elegibles.

Como Secretário: Actuará el de la Sección Social del Sindi
cato Nacional de Actividades Diversas.

Art. 57. Los documentos que reflejen la constitución de las 
Asambleas electoras y el resultado de las votaciones efectuadas 
para la formación de las ternas compondrán un expediente, que 
por el Presidente de la Mesa electoral será remitido, dentro del 
plazo que se determine, a la Secretaría de la Junta Nacional 
de Elecciones, que expedirá el oportuno recibo.

Art. 58 Tanto los Vocales de las Asambleas electoras como 
los miémbros de las Mesas y las personas propuestas, podrán 
interponer en el acto de las antevotaciones reclamaciones orales 
o protestas escritas por infracción del procedimiento, procedién
dose, en tal supuesto, con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 17.

D) De la proclamación de candidatos y de la elección 
de los Procuradores en Cortes

Art. 59. Con carácter previo a la proclamación de candidatos, 
a Procuradores en Cortes por la Federación Sindical de Comercio, 
la Junta Nacional de Elecciones procederá conforme a lo dis
puesto en el artículo 18.

Art. 60. La elección de Procuradores en Cortes por la Fe
deración Sindical de Comercio se efectuará mediante sufragio 
igual, directo y secreto, entre los candidatos comprendidos en 
las respectivas ternas:

a) Por los compromisarios elegidos por los Vocales de Co
mercio de las Juntas Centrales Económicas de los Sindicatos Na
cionales, el Procurador representante de las Empresas.

b) Por los compromisarios elegidos por los Vocales de Co
mercio de las Juntas Centrales Sociales. de los Sindicatos Na
cionales, el Procurador por el personal mercantil.

c) Por los miembros de la Asamblea general de la A,grupa- 
ción Sindical de Representantes de Comercio, el Procurador 
en Cortes correspondiente.
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Las votaciones se efectuarán en la í'ejcha que se determine, 
tomando parte en ellas los Vocales que asistan, a cuyo efecto 
todos ellos deberán ser citados con cuarenta y ocho horas de an
telación como mínimo.

Será de aplicación, respecto a la emisión del sufragio y escru
tinios correspondientes lo establecido en^ los artículos 12 y 13, 
resolviéndose loa empates, en su caso, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 14 de las presentes normas.

Art. 61. En lo referente a la Mesa electoral, que habrá de 
presidir la elección de Procuradores en Cortes por la Federa
ción Sindical de Comercio y a la comprobación de la persona
lidad dei votante se observará lo dispuesto en • los artículos 20 
y 21. *

Art. 62. Terminadas las operaciones electorales, se levanta
rán las actas correspondientes, que firmarán los Secretarios 
de las Mesas, con el visto bueno de sus Presidentes, quienes, a 
la vista de los resultados de la elección, declararán Procuradores 
sindicales en Cortes electos a los candidatos que hubieren obte
nido mayor ninnero de votos, haciéndolo público seguidamente.

VI.—DE LA ELECCION DE PROCURADORES 
POR COOPTACION

A) Electores y elegibles

Art. 63. La elección de Procuradores sindicales en Cortes a 
que se refiere el apartado h) del artículo primero de las presen
tes normas, se ajustará en su procedimiento a las disposiciones 
que se establecen a continuación:

Art. 64. Serán electores: Los Procuradores sindicales en 
Cortes natos y los elegidos por los Sindicatos Nacionales, Her
mandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos, Coope
rativa, Gremios de Artesanos, Cofradías de Pescadores y Pede- ^ 
ración Sindical de Comercio. ^ ^

Art. 65. Serán 'elegibles las personas que reúnan alguna de 
estas condiciones: \

a) Destacada colaboración a través de cargos desempeñados 
o servicios prestados a la Organización Sindical.

b) Actuación relevante en Grupos económicos o sociales que 
estime necesario o conveniente estén representados.

Dichas personas deberán, además, ser propuestas como can
didatos a la Junta Naciona^l de Elecciones Sindicales.

B) Proclamación de candidatos

Art. 66. La proclamación de candidatos será efectuada por 
la Junta Nacional de Elecciones Sindicales, a la vista de las pro
puestas que deberán ser formuladas por:

1.0 Acuerdo mayoritario de cualquier Junta Sindical de 
ámbito nacional.

2.0 Acuerdo de tres o más Juntas sociales o económicas de 
ámbito provincial.

3.0 Seis o más Procuradores sindicales de la legislatura que 
termina; y

4.0 Seis o más Procuradores de los componentes del elec
torado.

, Art. 67. Las condiciones a que se refiere el artículo 65, y que 
habrán de reunir los candidatos, deberán ser justificadas preci
samente en la propuesta ante la Junta Nacional de Elecciones, 
que resolverá discrecionalmente.

En todo caso, será requisito indispensable que conste en la 
propuesta la aceptación expresa y escrita del interesado.

Art. 68. La proclamación de candidatos será efectuada por 
la Junta Nacional de Elecciones Sindicales por lo menos vein
ticuatro horas antes del día señalado para la elección.

Una lista comprensiva de los nombres y apellidos de todos los 
candidatos proclamados deberá ser fijada en el táblón de anun
cios de la Delegación Nacional de Sindicatos

C) Procedimiento electoral

Art. 69. En el dia y lugar señalados al efecto, se reunirán 
en Asamblea electoral los Procuradores sindicales expresados en 
el artículo 64, con el fin de designar a los que falten hasta com
pletar el tercio del total integrante de las Cortes Españolas, con
fórme a lo prevenido en el apartado A), regla tercera, artículo 
segundo, del Decreto 401/1961, de 24 de febrero.

Actuará de Mesa la Junta Nacional de Elecciones Sindicales, 
bajo la presidencia del Delegado nacional de Sindicatos o de 
quien reglamentariamente le sustituya, y constituida, al menos, 
por la mitad más uno de sus componentes, sin que puedan formar 
parte válidamente de la misma aquellos que hubieran sido pro
clamados candidato para esta elección.

Auxiliarán a-^la Mesa los funcionarios técnicos de la Delega
ción Nacional de Sindicatos que se estimen precisos, y cuya 
designación efectuará el Presidente a propuesta del Secretario 
de la citada Junta de Elecciones.

Art. 70. La Asamblea elegirá tantos Procuradores en Cortes 
como falten hasta completar el tercio representativo asignado 
a la Organización Sindical, cuyo número se fijará en relación 
con el total de los que legalmente integran las Cortes Espa
ñolas, con arreglo a la Ley de 17 de julio de 1942. modificada por 
la de 9 de marzo de 1946.

Art. 71. Al comienzo de la sesión, el Secretario de la Mesa 
anunciará el número definitivo de.puestos que han de ser pro-' 
vistos y dará lectura a la lista de candidatos proclamados.

Art. 72. La votación se efectuará secretamente y mediante 
papeleta blanca e intransparente, en la que cada elector debe
rá consignar los nombres y apellidos de tantos candidatos como 
Procuradores hayan de elegirse.

La papeleta, doblada en forma que no pueda leerse su conte
nido, se entregará por el votante al Presidente de la Mesa, 
quien la depositará en la urna habilitada al efecto.

La emisión del sufragio será personal, no admitiéndose dele
gación, mandato ni apoderamiento de ninguna clase para efec
tuarla.

Los empates, en su caso, se resolverán con arreglo al criterio 
establecido en el artículo-14.

Art. 73. La personalidad electoral se acreditará exhibiendo a 
la Mesa, antes de emitir el sufragio, la oportuna credencial ex
pedida por la Junta Nacional de Elecciones Sindicales.

Art. 74. Tanto la votación como el escrutinio serán públicos, 
y se llevarán a cabo en un solo acto, a cuyo fin la Mesa quedará 
constituida con la anticipación suficiente para que la votación 
dé comienzo a las diez de la mañana, a partir de cuyo momen
to los electores depositarán su voto, previo llamamiento por el 
Presidente de la Mesa. Una vez hayan votado todos los presentes 
en el momento de ser nombrádos, se hará un segundo y último 
llamamiento para que puedan ejercer su derecho los electores 
que no estuvieran presentes en el comienzo del acto, y seguida
mente se dará por terminada la votación, procediéndose al es
crutinio, que proseguirá hasta conocer y proclamar su resultado.

Art. 75. Serán nulos los votos emitidos a favor de quienes no 
hayan sido previamente proclamados candidatos. Si en alguna 
papeleta se diese esta circunstancia, se computará el sufragio 
respecto a los restantes candidatos debidamente proclamados 
que en ella figuren.

Art. 76. Serán declarados candidatos electos los que hayan 
obtenido mayor número de votos, relacionados por orden corre
lativo de mayor a menor, dentro del número de puestos que 
deban ser provistos.

Art. 77. Del resultado de la elección y de sus incidencias se 
levantará acta correspondiente, que será elevada por la presi
dencia a la Secretaría General del Movimiento, relacionando los 
candidatos electos, para que, si procede, la remita a la Presiden
cia de las Cortes a efectos de ^nombramiento.

Art. 78. Quedarán archivadas en la Delegación Nacional de 
Sindicatos las copias del acta, debidamente autorizadas, así como 
toda la documentación correspondiente a la elección, con re
ferencia a la cual podrán expedirse, a petición de parte intere
sada o de oficio, las certificaciones oportunas.

VII.—SOBRE LOS PROCURADORES POR RAZON 
DEL CARGO EJERCIDO

Art. 79. La condición de titular de estos cargos será acredi
tada por certificación librada por el Delegado nacional de Sindi
catos, que llevará el visto bueno del Ministro Secretario general 
del Movimiento, correspondiendo a la Secretaría General la 
expedición de testimonio de tales certificaciones, para su cons
tancia y efectos en las Cortes Españolas.

Art. 80. La designación de los dos miembros del Instituto díe 
Estudios Políticos a que se refiere el apartado i) del artículo 
primero del Decreto 401, de 24 de febrero de 1961, se hará a pro
puesta del Delegado nacional de Sindicatos.

Art. 81. A efectos de lo dispuesto en el artículo 64, para que 
los Procuradores sindicales a que se refieren los dos precedentes 
puedan ser electores, se requerirá que estén incluidos en la certL 
ficación que, a tales fines, expedirá el Secretario general de la 
Organización Sindical, con el visto bueno del Ministro Secreta
rio general del Movimiento,- y que deberá obrar en poder de la 
Mesa con cinco días de antelación al señalado para la elección 
que regula el capítulo VI de estas normas.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica.—Cuantas dudas origine la aplicación de las presentes 
normas deberán ser sometidas & la Junta Nacional de Eleccio
nes Sindicales, que resolverá de plano sobre las mismas.
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MODELO DE PROPUESTA A UTILIZAR POR EMPRESARIOS Y OBREROS, EXCLUIDOS LOS TECNICOS

Al Presidente del Sindicato Nacional de

Don (1)
Don ......
Don ......
Don ......

Vocal/es nacional/es (2) ........................................ del (3) ........................................  de ese Sindicato, en uso de la facultad que
le/s concede el artículo séptimo de las normas para la elección de Procuradores sindicales en Cortes, aprobadas por Orden de 
la Secretaría General del Movimiento de 17 de marzo último.

ELEVAN PROPUESTA a favor de don (4) ........................................... ....................... . Vocal (5) ..................................................
perteneciente al (61) ........................................ . categoría (7) ........................ ;........y con domicilio en ...... ............................ . para que
sea incluido en la relación de elegibles que ha de servir de base a la confección de la tema de Procuradores en Cortes, repre
sentante de los (8) ....................................  encuadrados en esa Entidad sindical.

Y para que conste, firma/n la presente, visada por el (9)..........................  en
de 1964.

de

El

V.o B.o (9):
Los

proponente/s

El
(Pirma/s)

(1) Nombre o nombres y apellidos del proponente o proponentes, expresados con la mayor claridad,
(2) Empresario u obrero.
(3) Grupo subgrupo o asociación de grupos.
(4) Nombre y apellidos del propuesto.
(5) Indiquese si la vocalia elec^va que ostenta el propuesto es de ámbito local, provincial o nacional.
(6) Grupo subgrupo o asociación de agrupos que corresponda.
(7) Expresar si se trata de obreros, la categoría del personal administrativo, especializado y no cualificado.
(8) Empresarios u obreros.
(9) Visado por el Secretario asesor de la Sección o por el Delegado áindícal provincial, según que los proponentes residan en

Madrid o en provincias. !

MODELÓ DE PROPUESTA POR CATEGORIAS PROFESIONALES, EXCLUIDA LA DE TECNICOS, A UTILIZAR EN SIN
DICATOS QUE NO TENGAN CONSTITUIDOS GRUPOS SOCIALES O QtJE LOS TUVIEREN EN NUMERO INFERIOR

A SEIS

Al Presidente del Sindicato Nacional de

Don
Don
Don
Don

(1)

Vocal/es nacional/es sociales de ese Sindicato, por la categoría de (2) ........................................ en uso de la facultad que le/s
concede el artículo séptimo de las normas para la elección de Procuradores sindicales en Cortes, aprobadas por Orden de la 
Secretaría Geheral del Movimiento de 17 de marzo último.

ELEVAN PROPUESTA a'favor de don (3) .................................................. .................  Vocal (4) ...................................................
domiciliado en ................................. . para que sea incluido en la relación de elegibles por la categoría de (5) ....... ..........................
que ha de servir de base a la confección de la tema de Procurador en Cortes, representante de los obreros encuadrados en esa 
Entidad sindical.

Y para que conste, firma/n la presente, visada por el (6) .......................... en..........................a.........
de 1964.

El
proponente/s

Los
V.O B.o (6):

(Pirma/s)
El .................................

de

(1) Nombre o nombres y apellidos del proponente o proponentes, expresados con la mayor claridad.
(2) Personal admintótrativo, especializado o no cualificado.
(3) Nombre y apellidos del propuesto.
(4) Indiquese si la vocalia electiva que ostenta el propuesto es dt ámbito local, provincial o nacional.
(5) Personal administrativo, especializado o no cualificado.
(6) Visado por el Secretario asesor de la Sección Social Central o por el Delegado sindic»,! provincial, según que los pro

ponentes residan en Madrid o en provincias.
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MODELO DE PROPUESTA POR LA CATEGORIA DE TECNICOS

Al Presidente del Sindicato Nacional de

Don (1)
Don .....
Don ....

Vocal/es nacional/es Técnico/s (2) ...........................................  de ese Sindicato, en uso de la facultad que le/s concede el
articulo sexto de las normas para la elección de Procuradores en Cortes, apro’badas por Orden de la Secretaría General del 
Movimiento de 17 de marzo último

ELEVAN PROPÜESTA, por la categoría de «Técnicos» -y subcatégoría que se expresa, a favor de:

Don (3) ........................................................................... ........subcategoría (4) ................................. Vocal (5) .......................
domiciliado en ........................................ . para su inclusión en la relación de elegibles que ha de servir de base a la- formación
dé la terna de Procuradores en Cortes, representante de los «Técnicos» encuadrados en esa Entidad sindical.

Y para que conste, firma/n la presente, visada por el (6) ....................... en ........................ a
de 1964,

de

El

V.O B.o (6):
Los

proponente/s

El
(Firma/s)

(1) Nombre o nombres y apellidos del proponente o proponentW, expresados con la mayor claridad.
(2) Exprésense, con referencia a los proponentes, las subcategorías de Técnicos que posean título de Facultad o Escuela 

Técnica Superior, lo posean profesional o carezcan de títülo.
(3)
(4)

Nombre y apellidos del propuesto.
Indiquese. con relación al propuesto, las subcategorias de Técnicos que posean título de Facultad o Escuela Técnica

Superior, lo posean profesional o carezcan de título.'
(5)
(6)

Local, provincial o nacional.
Visado por el Secretario asesor de la Sección Sindical Central o por el Delegado sindical provincial, según que los pro

ponentes residan en Madrid o en provincias.

MODELO DE PROPUESTA A UTILIZAR EN HERMANDAD NACIONAL DE LABRADORES Y GANADEROS

Al Secretario de la Hermandad Nacional de Labradores y Ganaderos:

Don (1)
Don
Don

Vocal/es de la Junta Central (2) ................................. . por la categoría de (3) ................................. . en uso de la facultad que
le/s concede el artículo 26 de las normas para la elección d e Procuradores sindicales en Cortes, aprobadas por Orden de 
la Secretaría General del Movimiento de 17 de marzo último.

ELEVAN PROPUESTA a favor de don (4) ........ ....... ........... ............. Vocal (5) .................... ..................  por la categoría
de (6) ................................ . y con domicilio en ............................... para qüe sea incluido en la relación de elegibles que ha de
servir de base a la confección de la tema de Procuradores en Cortes representantes de (7) .................................

Y para que conste, firmá/n la presente, visada por el ....................... en
de 1964,

de

El

V.'> B.o (8):
Los

proponente/s

El (Firma/s)

(1) Nombre o nombres y vellidos del proponente o proponentes, expresados con la mayor claridad.
(2) Económica o Social.
(3) Consígnese si se trata de «Propietarios cultivadores directos», «Arrendatarios, aparceros, medieros' o rtblonos», o bien 

«Trabajadores agrícolas asalariados».
(4) Nombre y apellidos del propuesto.
(5) Local, provincial o nacional.
(6) «Propietario cultivador directo», «Arrendatario, mediero, colono o aparcero», o «Trabajador agrícola asalariado», según 

corresponda.
(7) Idem.
(8) Visado por el Secretario asesor de la Sección correspondiente de la Hermandad Nacional de Labradores y Ganaderos 

o por el, Delegado sindical provincial, según que los proponentes residan en Madrid o en provincias
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MODELO DE PROPUESTA A UTILIZAR EN LA FEDERACION SINDICAL DE COMERCIO 

(Empresas dé Comercio y personal^mercantil)

A LA MESA ELE(^ORAL

Don (1) 
Don .......
Don ...... .

Vocales representantes de los Grupos de Comercio en las Juntas Centrales (2) .......................... ....... de los Sindicatps Nacio
nales de (3) ................................. en uso de la facultad que les confiere el artículo 51 de las normas para la elección de
Procuradores sindicales en Cortes, aprobadas por Orden de la Secretaría General del Movimiento de 17 de marzo último

ELEVAN PROPUESTA a favor de don (4) ....................*................... . Vocal representante de (5) .............................. y elec
tor por tal concepto domiciliado en (6) ........................................ . para que sea incluido en la relación d!e elegibles que ha de
servir de base para la formación de la tema correspondiente en la elección de Procuradores en Cortes.

Y para que conste, firman la presente, que entregan en tiempo hábil, a la Mesa electoral constituida al efectp.

Madrid, a .......................  de .......................... ^.....  de 1964
Los proponentes.

(1) Nombre y apellidos de ios proponentes, que habrán de ser tres como mínimo, expresados con claridad.
(2) Económicas o Sociales.
(3) Expresar los Sindicatos a que pertenezcan los proponentes
(4) Nombre y apellidos, del propuesto.

' (5) De las Empresas de Comercio o del personal mercantil propiamente dlcno que nabra de pertenecer a cualquiera de 
las categorías de Jefe de personal, Jefe de compras. Jefe de ventas, Encargado general Jefe de almacén. Jefe de sucurtol. Jefe 
de grupo. Jefe de sección. Encargado de establecimiento y Dependiente de comercio.

(o) Localidad y la dirección, si constare. /

MODELO DE PROPUESTA A UTILIZAR EN LA FEDERACION SINDICAL DE COMERCIO 

(Agrupación Sindical de Representantes de Comercio)

A LA MESA ELECTORAL
\

^ Don (1)
Don ............. ...................................... ................................................................... ...................... ................................... ..................... i........
Don ............. .............................. ................................ ............................................................................ .....................................................

Vocales electores de la Asamblea que ha dé designar el Procurador en Cortes por la Agrupación Sindical de Representantes 
de Comercio, en uso de la facultad que les confiere el artículo 51 de las normas al efecto aprobadas por Orden de la Secre
taria General del Movimiento de 17 de marzo último.

ELEVAN PROPUESTA a favor de don (2) .......................................... que ostenta igual condición, domiciliado en (3) ......
................ .....................  para que sea incluido en la relación de elegibles que ha de servir de Dase para la formación de la tema
•onrespondiente.

T para que conste, firman la presente, que entregan en tiempo hábil a la Mesa electoral constitúida a tal fin.

Madrid, a ......... ............. de ................. ...............  de 1964.
Los proponentes.

(1) Nombres v apellidos de los proponentes. que habrán de ser tres como mínimo, expresados con claridad.
(2) Nombre y apellidos dei propuesto en letra legible.
(s) Localidad y dirección, si constare.
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OKOANIZACION SINDICAL JUNTA NACIONAL DE ELECCIONES
Elecciones de Procuradores sindii^ales en Cortes

Convocadas por Decreto de la Secretaría General del Movimiento de 7 de marzo de 1964

oalEndabio electoral

Fechas

8 a 11 de abril

18 a 18 de abril

80 a 22 de abrU

28 de abrU

21 y 25 de atoll

Trámites y, plazos

Plazo dentro del cual ha de verificarse la distribución por la Junta 
Nacional de Elecciones Sindicales de* las normas electorales aproba
das por el Ministro Secretario general del Movimiento. 

fPlazo en el que se verificarán los siguientes trámites y actos.

Visado por la Junta Nacional de Elecciones de:

1.0

2.0

3.0

4,0

5.0

6.0

Listas de Vocales de las Juntas Centrales de Sección Económi
ca y Social de cada Sindicato.- 

Listas de Vocales de las Jimtas Centrales, Económica y So
cial, de la’ Hermandad Sindical Nacional de Labradores y 
Ganaderos. ^

Listas de Vocales representantes de los Grupos Económicos de 
.Comercio en las Juntas Centrales Económicas de los Sindi- 

* catos Nacionales correspondientes para elegir tres compromi
sarios.

Listas, de Vocales representantes de los Grupos Sociales de Co
mercio en las Juntas Centrales Sociales de los Sindicatos 
Nacionales respectivos para elegir tres compromisarios. 

Listas de Vocales electores de la Asamblea General de la Agru
pación Sindical de Representantes de Comercio. '

En las Cooperativas del Campo, Uniones de Cooperativas Indus
triales, del Mar y de Consumo; Gremios artesanos y Cofra
días de Pescadores:

A) Designación de Delegados en las Comisiones Interprovln-
ciales.

B) Elección de compromisarios por:

a) Los “"Delegados de las Juntas Rectoras de las Uniones
Territoriales de Cooperativas^ del Campo.

b) Las Juntas Rectoras de las restantes Cooperativas.
c) Los Delegados de Tos Gremios Artesanos.
d) Las Cofradíás de Pescadores.

C)

7.®

1.®

2.®

Eleváción de propuestas de candidatos por las Coopera
tivas, Gremios y Cofradías a las Obras Sindicales de 
Cooperación y Artesanía y Sindicato Nacional de Ja 
Pesca. '

Propuesta individual o colectiva de los focales representantes 
de los Grupos o categorías profesionales de los Sindicatos Na
cionales, o de elegibles por las diferentes categorías de la 
Hermandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos 
ante los Delegados provinciales o Secretarios asesores de las 
Secciones Centrales, entre los que consideren aptos para fi
gurar en la correspondiente relación, con expresión del'nom
bre y apellidos y clasificación profesional de los propuestos.

Plazo en el que tendrá lugar:

Remisión por los Delegados provinciales y entrega por los Se
cretarios asesores de las Secciones Centrales al Presidente del 
Sindicato Nacional correspondiente y Presidente de la Her
mandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos de las 
propuestas recibidas j visadas.

Formación ordenada alfabéticamente de las relaciones compren
sivas de la totalidad de los propuestos.

Remisión por las Jefaturas Nacionales de las Obras Sindicales de Co
operación y Artesanía y por la Presidencia del Sindicato Nacional 
de la Pesca a la Secretaría de la Junta Nacional de Elecciones de 
las relaciones de compromisarios elegidos.

Pecha en que los Presidentes de los Sindicatos Nacionales y el Presi
dente de la Hermandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos 
enviarán a la Secretaría de la Junta Nacional de Elecciones la re
lación de elegibles propuestos.

Plazo en que la Junta Nacional /de Elecciones procederá al examen de 
las relaciones de elegibles propuestos a que se refieren los trámites 
anteriores.

Normas de 17 de marzo de 1964

Artículo 5,®

Artículo 24.

Artículo 60.

Artículo 60. 

Artículo 60.

Artículos 36 al 29.

Artículos 37 y 39.

Artículo 44» párrafo

Artículos 6.® y 7.®

Artículos 8.®, párrafos i^lmero y 
segundo, y 26, apartados gui^- 
to y sexto.

Artículo 41.

Artículos 8.®, párrafo segundo, y 
26, apartado sesto.
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Fechas

27 de abril

28 de abril

29 de abril

30 de abril

4 a^ 9 de ma^^o 

11 a 13 de mayo 

14 de i^iayo 

17 dé mayo

Trámites v plazos

Exhibición en las tablillas de anuncios de los Sindicatos Nacionales, 
Heijmandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos de las 
reláciones de elegibles que han de servir de base a las antevotaciones 
de las ternas.

Plazo en el que se han de verificar ios siguientes trámites:

1.0 Elección de compromisarios por los Vocales económicos y sociales 
de los Sindicatos en cuyas Juntas figuren Venales pertene
cientes a la Federación Sindical de Comercio y envío de la 
lista correspondiente a la JVmta Nacional de Elecciones.

2.0 Celebración de antevotaciones en los Sindicatos Nacionales. Her
mandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos y Fe
deración Sindical de Comercio a fin de designar las ternas 
de candidatos para proponer su proclamación a la Junta Na
cional de Elecciones

3.” Elevación por dichas Entidades sindicales de las propuestas de 
ternas para la proclamación de candidatos.

4.0 Entrega a la Junta Nacional de Elecciones Sindicales, por las 
Jefaturas Nacionales de las Obras de Cooperación y Artesanía 
y por. el Presidente del Sindicato Nacional de la Pesca, de las 
propuestas de proclamación de candidatos que por su respec
tivo conducto hayan elevado las Cooperativas del Campo. LTnio- 
nes de Cooperativas Gremios y Cofradías.

Fecha en que la Junta Nacional de Elecciones proclamará en un solo 
acto a los candidatos propuestos por los Sindicatos Nacionales, Her
mandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos, Cooperativas 
del Campo, Uniones de Cooperativas Industriales, del Mar y de Con
sumo. Gremios de Artesanos. Cofradías de Pescadores y Federación 
Sindical de Comercio

Fecha en que tendrá lugar la elección de Pi’ocuradores en Cortea por 
las Entidádes ^ sindicales antes expresadas, en las horas, locales y 
ante las Mesas "que concretamente se señalarán para Cada una dé 
aquéllas.

Plazo durante el que.se admitirán propuestas de proclamación de can
didatos a procuradores en Cortes del último grupo del tercio sindical.

Plazo durante el que se verificará el examen de dichas propuestas 
por la Junta Nacional de Elecciones.

Proclamación de candidatos a Procuradores en Cortes por el último 
grupo del tercio sindical

Fecha en la que se celebrará la elección de Procuradores en Cortes 
por. el último^ grupo del* tercio dé representación sindical.

Normas de 17 de marzo de 1964

Artículos 8.®, párrafo tercero; 26, 
párrafo último, y 51, párrafo, 
tercero.

Artículos 9 al 17, 27 y 28 y 52 
al 58.

Artículos 16, 28, plrrafo cuarto, 
y 57.

Artículo 44.

Artículos 18, párrafo quinto; 28, 
párrafo cuarto; 29, 44, 45 y. 59.

Artículos 19 al 22, 30 al 35, 46 
y 60 al 62.

Artículos 65 al 67.

Artículo 67.

Artículo 68.

Artículos 69 al 78.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de marzo de 1964 por la que se noníbra 

aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y se clasifica en Primera Cate- 
goria a los Oficiales del Cuerpo de Id' Guardia Civil que 
se mencionan.

Exemos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado eni las Le
yes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 
199) y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 313), y Orden de 7 de enero del corriente año («Boletín 
Oficial del Estado» número 8), esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto se nombren aspirantes a ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles a los Oficiales del 
Cuerpo de la Guardia Civil que a continuación sé relacionan, 
los cuales quedan clasificados para ocupar destinos de Primera

Clase, según se, especifica en el artículo séxto de la primera 
Ley citada.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obtenido 
un destino civil libremente solicitado , o por pasar a petición 
propia a la situación de Reemplazo voluntario», que especi
fica el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley de 15 
de julio, continuarán perteneciendo a sus respectivas escalas 
profesionales y prestando el correspondinete servicio en el 
Cuerpo de la Guardia Civil.
Capitanes:

Don Rafael Beltrán Casanova. De la Plana Mayor del 34 
Tercio.

Don Asterio Bemal Gómez. A las órdenes del Director ge
neral. ■

Don Gerardo Carballo Ballesteros. De la 221 Comandancia.
Don Manuel Gómez Carmelo. De la 138 Comandancia.
Don Femando Bánchez Sánche ;. De la Plana Mayor del 33 

Tercio.


